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El Promotor CLUB UNIÓN, presenta el quinto informe de seguimiento y monitoreo ambiental 

ante el Ministerio de Ambiente – Sede Regional Panamá Metro, elaborado por un profesional 

idóneo certificado por el MIAMBIENTE, e independiente del promotor del proyecto en 

cumplimiento con la Resolución IA-171-2016, del 19 de octubre de 2016, por medio de la 

cual el Ministerio de Ambiente aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, sobre 

el proyecto denominado “Construcción de Atracadero para Uso Privado del Club Unión” la 

cual establece en el artículo 4, acápite c, presentar cada seis meses, contados a partir de la 

notificación de la presente resolución administrativa ante la Administración Regional 

Metropolitana del Ministerio de Ambiente, y durante la construcción y la etapa operativa del 

proyecto, un informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, 

de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental categoría II, y en esta 

Resolución. Tal como lo indica la resolución de viabilidad ambiental aprobado por 

MIAMBIENTE a partir de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del denominado 

proyecto. 

 

El presente informe de seguimiento y monitoreo ambiental se estructura así:  
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1.0.- DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

 

PROMOTOR: CLUB UNIÓN, S.A. 

 

DIRECCIÓN: Club Unión, calle Tomás Gabriel Duque Final, Paitilla, ciudad de Panamá, 

distrito y provincia de Panamá. 

 

INFORMACIÓN DE CONTACTO: 

a. Persona a contactar: RAÚL ARJONA 

b. Números de teléfono: Central Telefónica 263-5233/208-5300/208-5301 

c. Página web: www.club-union.com 

 

DATOS DEL CONSULTOR / AUDITOR:  

a. Nombre del Consultor / Auditor: Ing. LUIS CARLOS RODRÍGUEZ MUÑOZ 

b. Registro de Auditor Ambiental No. DIPROCA-AA-006-2012 

c. Teléfono Celular: 6738-6823 

d. Correo electrónico: ing.alexisbatista@hotmail.com 
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2.0.- INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo del Proyecto es ofrecer una estructura para atraque y desatraque seguro y 

exclusivo para Uso Privado del Club Unión, el cual se ubicará en un área de Playa y Fondo de 

Mar en la Bahía de Panamá, frente a la Finca 40468 Tomo 988 Folio 146 propiedad del Club 

Unión, S.A. 

 

El proyecto se enmarca en la construcción de un Atracadero Mixto, consistente en un primer 

tramo fijo de 4 metros de ancho por 160 metros de largo, más un segundo elemento flotante 

de 5 metros largo por 10 metros de ancho, conectado al Atracadero Fijo mediante una 

pasarela de 1.20 metros de ancho y 10 metros de largo. La longitud total del atracadero mixto 

es de 175 metros lineales (atracadero fijo + pasarela + Atracadero flotante). El atracadero 

tendrá una capacidad de recepción para embarcaciones de hasta 100 pies de eslora. Se 

considera como vida útil del proyecto a perpetuidad, donde se darán mantenimientos 

periódicos, para garantizar la operación permanente del mismo luego de la construcción. 

 

El atracadero abarca un área marítima total de 737.22m2, desglosadas como se indica: 

 Área de Playa 0Has + 637.45m2 

 Área de Fondo de Mar 0Has + 99.77m2 

 

Para cumplir con el objetivo, la empresa promotora invertirá $275,000 en un periodo de 24 

meses, una vez obtenidos los permisos municipales y estatales. 

 

El desarrollo del proyecto para la construcción de atracadero para uso privado del Club 

Unión se estructuro en las siguientes etapas: 

 PLANIFICACIÓN: Es la etapa que incluye el estudio técnico como presupuesto, diseño 

de planos constructivos (arquitectura e ingeniería), elaboración del estudio de 

impacto ambiental, presentación y aprobación de documentos por las entidades 

correspondientes (MIVIOT, MINSA, MIAMBIENTE, Municipio, AMP, Cuerpo de 

Bomberos y otras entidades gubernamentales). 
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 CONSTRUCCIÓN: Esta etapa inicia con los trabajos de replanteo y adecuación del 

terreno. El proyecto NO contempla realizar relleno de ningún tipo. El atracadero fijo 

será construido a base de concreto reforzado. Durante la fase de construcción, se 

proyecta la generación de más de 50 plazas de empleos directos e indirectos, en 

beneficio de la población. Se estima una inversión de B/. 275,000 en un periodo de 24 

meses. 

 OPERACIÓN: Es la etapa de culminación de las fases de construcción del atracadero y 

la entrega de todas las obras finales de construcción, tales como atracadero fijo, 

flotante y pasarela, y la limpieza de los desechos resultantes de la construcción. En 

esta etapa le compete directamente al promotor; aprobar y recibir la obra terminada, 

para así en poner en marcha las actividades propias del atracadero. El atracadero no 

prestará servicios de suministro de combustible, solo será para atraque y desatraque 

exclusivo para los socios del Club Unión. Se considera como vida útil del proyecto a 

perpetuidad, donde se darán mantenimientos periódicos, para garantizar la 

operación permanente del mismo luego de la construcción. 

 ABANDONO: Por tratarse de un proyecto de un atracadero privado, la administración 

del atracadero será responsable directo de brindarle el mantenimiento adecuado de 

las infraestructuras. Por lo que no se podrá catalogar como una fase de abandono, ya 

que es la propia administración del atracadero y los usuarios los responsables 

directos de evitar que estas se deterioren y se tengan que abandonar. No obstante, de 

llegar a ocurrir algún descuido se tomarán las medidas necesarias para la demolición 

y disposición adecuada en el vertedero municipal más cercano, de los desechos 

resultantes que consistirán en su gran mayoría de materiales de construcción, los 

cuales no contienen elementos tóxicos, lo que implica que no habrá afectación del 

medio ambiente. 
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3.0.- ASPECTOS TÉCNICOS 

 

3.1.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto denominado “Construcción de Atracadero para Uso Privado del Club Unión”, se 

encuentra ubicado en las aguas de la Bahía de Panamá, frente a la Finca 40468 propiedad del 

Club Unión, S.A., calle Tomás Gabriel Duque Final, Paitilla, distrito y provincia de Panamá. 

 

 

 

 

 

Ilustración 1: Ubicación Geográfica del Proyecto a Escala 1:50,000. 

Mosaico Panamá – Hoja 4242 I 
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El proyecto se ubica geográficamente bajo las siguientes coordenadas UTM: 

ÁREA DE PLAYA    

EST. 
COORDENADAS WGS-84 COORDENADAS NAD-27 

NORTE ESTE NORTE ESTE 

1 992448.596 663866.189 992259.723 663847.414 

2 992449.863 663870.020 992260.990 663851.245 

3 992306.328 663939.406 992117.455 663920.631 

4 992305.174 663935.521 992116.301 663916.746 

 

ÁREA DE FONDO DE MAR    

EST. 
COORDENADAS WGS-84 COORDENADAS NAD-27 

NORTE ESTE NORTE ESTE 

3 992306.328 663939.406 992117.455 663920.631 

4 992305.174 663935.521 992116.301 663916.746 

5 992293.679 663941.078 992104.806 663922.303 

6 992292.373 663938.377 992103.500 663919.602 

7 992287.872 663940.553 992098.999 663921.778 

8 992292.224 663949.557 992103.351 663930.782 

9 992296.725 663947.380 992107.852 663928.605 

10 992295.420 663944.679 992106.547 663925.904 

 

Los accesos hacia el proyecto se realizarán a través de las Instalaciones del Club Unión. 

 

El atracadero abarca un área marítima total de 737.22m², desglosadas como se indica: 

 Área de Playa 0Has + 637.45m2 

 Área de Fondo de Mar 0Has + 99.77m2 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO 

 

Partiendo desde tierra firme, sobre la Finca 40468, propiedad del Club Unión, el atracadero 

fijo consistirá en una losa de concreto reforzado soportada por columnas de concreto 

reforzado. Las zapatas serán de concreto reforzado y del tipo combinadas. 
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Las dimensiones del atracadero fijo serán: 

 Longitud: 160 metros 

 Ancho: 4 metros 

 Espesor de losa: 0.20 metros 

 

El atracadero flotante consistirá de un módulo prefabricado flotante (rellenos de polietileno 

y de concreto reforzado), el cual contará protectores contra golpes de naves (conocidos como 

"fenders"), de caucho o cubre bordes. 

 

Las dimensiones del atracadero flotante serán: 

 Largo: 5 metros 

 Ancho: 10 metros 

 Espesor del Flotador: 0.60 @ 1.20 metros 

 

El atracadero flotante se conecta con el atracadero fijo mediante una pasarela tipo bisagra 

de 1.20 metro de ancho por 10 metros de largo. 

 

3.2.- ACTIVIDADES DE LA OBRA 

 

Reiteramos que el proyecto consta de 4 fases:  

 PLANIFICACIÓN: Es la etapa que incluye el estudio técnico como presupuesto, diseño 

de planos constructivos (arquitectura e ingeniería), elaboración del estudio de 

impacto ambiental, presentación y aprobación de documentos por las entidades 

correspondientes (MIVIOT, MINSA, MIAMBIENTE, Municipios, Cuerpo de Bomberos 

y otras entidades gubernamentales). 

 CONSTRUCCIÓN: Esta etapa inicia con los trabajos de replanteo y adecuación del 

terreno. El proyecto NO contempla realizar relleno de ningún tipo. El atracadero fijo 

será construido a base de concreto reforzado. Durante la fase de construcción, se 

proyecta la generación de más de 50 plazas de empleos directos e indirectos, en 
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beneficio de la población. Se estima una inversión de B/. 275,000 en un periodo de 24 

meses. 

 OPERACIÓN: Es la etapa de culminación de las fases de construcción del atracadero y 

la entrega de todas las obras finales de construcción, tales como atracadero fijo, 

flotante y pasarela, y la limpieza de los desechos resultantes de la construcción. En 

esta etapa le compete directamente al promotor; aprobar y recibir la obra terminada, 

para así en poner en marcha las actividades propias del atracadero. El atracadero no 

prestará servicios de suministro de combustible, solo será para atraque y desatraque 

exclusivo para los socios del Club Unión. Se considera como vida útil del proyecto a 

perpetuidad, donde se darán mantenimientos periódicos, para garantizar la 

operación permanente del mismo luego de la construcción. 

 ABANDONO: Por tratarse de un proyecto de un atracadero privado, la administración 

del atracadero será responsable directo de brindarle el mantenimiento adecuado de 

las infraestructuras. Por lo que no se podrá catalogar como una fase de abandono, ya 

que es la propia administración del atracadero y los usuarios los responsables 

directos de evitar que estas se deterioren y se tengan que abandonar. No obstante, de 

llegar a ocurrir algún descuido se tomarán las medidas necesarias para la demolición 

y disposición adecuada en el vertedero municipal más cercano, de los desechos 

resultantes que consistirán en su gran mayoría de materiales de construcción, los 

cuales no contienen elementos tóxicos, lo que implica que no habrá afectación del 

medio ambiente. 

 

Durante el periodo evaluado se evidencio el inicio de actividades de construcción. Para la 

etapa de Planificación se ejecutaron las siguientes actividades: 

 Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental Cat II para la Construcción de 

Atracadero para Uso Privado del Club Unión por el Ministerio de Ambiente mediante 

Resolución IA-171-2016. 

 Colocación de letrero de aprobación de EsIA, de acuerdo a formato de MIAMBIENTE.   

 Aprobación de la concesión de uso de Fondo de Mar y Playa otorgada por la Autoridad 

Marítima de Panamá mediante Contrato A-2001-18. 
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 Aprobación de los planos de anteproyecto por parte del Cuerpo de Bomberos de 

Panamá  

 Aprobación de los planos de anteproyecto por parte del Municipio de Panamá. 

 Presentación de planos constructivos del proyecto ante Ventanilla Única del 

Municipio de Panamá. 

 Aprobación de planos constructivos del proyecto. Permiso de construcción PC 514-

2019 TPCP 8598. 

 

A continuación, se presenta cuadro resumen de constancia de cumplimiento ambiental de 

toda la tramitología y permisología presentado por el Promotor a MIAMBIENTE y 

Autoridades Competentes al desarrollo del proyecto previo inicio y desarrollo de obras tal 

como lo estipula la resolución de viabilidad ambiental desde que se aprobara el referido 

Estudio de Impacto Ambiental. Con el único fin de desarrollar las obras y construcción de su 

proyecto. 

 

3.3.- CUADRO RESUMEN DE CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

PERMISOLOGÍA EJECUTADA A LA FECHA FECHA OBSERVACIONES 

Estudio de Impacto Ambiental Cat II 19/oct/2016 MIAMBIENTE 

Colocación de letrero de aprobación de EsIA 13/mar/2018 MIAMBIENTE 

Concesión de uso de Fondo de Mar y Playa 21/may/2018 AMP 

Aprobación de Anteproyecto por Bomberos 13/mar/2019 Bomberos 

Aprobación de Anteproyecto Municipio de 

Panamá 

26/mar/2019 Municipio de Panamá 

Solicitud de aprobación de planos constructivos 

ante Municipio de Panamá 

16/abr/2019 Municipio de Panamá 

Permiso de Construcción 30/may/2019 Municipio de Panamá 

Permisología ejecutada a la fecha / ver anexos 
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3.4.- EQUIPO UTILIZADO 

 

Durante el periodo evaluado, donde se dieron inicio a los trabajos de construcción, fueron 

utilizados los siguientes equipos y herramientas: bomba de inyección, taladro, pala, retro 

excavadora, herramientas y materiales de construcción varios. 

 

 

 

 

3.5.- PERSONAL 

 
Al cierre de este periodo el promotor contaba en campo con el siguiente personal: un (1) 

gerente de proyectos, un (1) ingeniero de proyectos, un (1) superintendente, dos (2) 

operadores de equipo pesado, dos (2) soldadores, cuatro (4) ayudantes, un (1) carpintero y 

(1) un mecánico. Promotor: CLUB UNIÓN, Constructor: ICONSA, Inspección: MAR AZUL.  

 

3.6.- AVANCE 

 

El proyecto presenta un avance físico en la construcción de 80% versus 60% programado. El 

proyecto se está ejecutando más rápido de lo programado. A continuación, se presenta 

cronograma de trabajo que muestra los avances del proyecto. 
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PLANIFICACIÓN Avance 

     Estudio de Batimetría 100% 

     Estudio de Suelo 100% 

     Estudios Oceanográficos 100% 

     Estudio de Impacto Ambiental 100% 

     Diseños y Elaboración de Planos 100% 

     Aprobaciones Estatales 100% 

CONSTRUCCIÓN Avance  

     Construcción de Zapatas y Columnas 100% 

     Construcción de Losa de Atracadero Fijo 80% 

     Instalación de Atracadero Flotante 0% 

     Instalación de Pasarela 0% 
 

Previo al inicio de la obra se realizaron charlas de capacitación sobre seguridad y salud, 

manejo de basura y normas generales del proyecto. Incluyendo señalización total del 

proyecto. 
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Los avances registrados para este periodo se enfocan en las siguientes actividades de 

construcción: 

 

1. CONSTRUCCIÓN DE MUELLE FIJO 

2. CONSTRUCCIÓN DE ZAPATAS Y COLUMNAS 

 Percolación para micro pilotes (fundaciones), 

 Inyección de micro pilotes (fundaciones), 

 Verificación de ubicación de micro pilotes (fundaciones), 

 Verificación de centro de pilas (columnas), 

 Montaje de pilas (columnas), 

3. CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE ATRACADERO FIJO 

 Montaje de soldadura de vigas, 

 Instalación de plataformas (losas del muelle fijo), 

 Colocación de pasarelas, 
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4. INSTALACIÓN DE ATRACADERO FLOTANTE 

5. INSTALACIÓN DE PASARELA 

 

3.7.- PROBLEMAS DE OBRA 

 

Como inconvenientes relacionados a la gestión del proyecto se citan los siguientes: 

1. Gestión de permisos (obtención de concesión de uso de fondo de mar y playa, 

aprobaciones en ingeniería municipal). 

2. El inicio de la construcción se vio demorado debido a retrasos en la aprobación de la 

concesión de uso de fondo marino y como consecuencia se generaron retrasos en el 

inicio de los diseños y las aprobaciones del anteproyecto y los planos constructivos 

en Ingeniería Municipal y demás instituciones involucradas.   

 

El proyecto cuenta con los permisos exigidos por las autoridades municipales y estatales de 

Panamá; NO se generan impactos significativos ambientales de ninguna clase sobre el área, 

ni sobre el ambiente y la salud humana de las áreas de influencia directa e indirecta del 

proyecto. Sin vegetación por las características del sitio. 

 

En este sentido podemos concluir que la “CONSTRUCCIÓN DE ATRACADERO PARA USO 

PRIVADO DEL CLUB UNIÓN”, no afecta ninguno de los criterios de protección ambiental a 

saber: 

1. Sobre una superficie de 737.22m2, el proyecto no representa riesgo para la salud o el 

ambiente. 

2. No representa alteraciones significativas de los recursos naturales. 

3. No se encuentra dentro de un área protegida. 

4. No genera reasentamientos o desplazamientos de comunidades. 

5. No afecta patrimonio arqueológico. 
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4.0.- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

En el Plan de Manejo Ambiental (PMA), establece las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos 

ambientales negativos no significativos establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Se describen los potenciales impactos ambientales que se generarán con el desarrollo del proyecto y las correspondientes 

medidas correctoras recomendadas para cada caso. De igual manera, en la resolución de aprobación del estudio de impacto 

ambiental se establecen otras medidas como de estricto cumplimiento por parte del promotor. 

 

4.1.- MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

 

4.1.1.- PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 

 

MEDIO FÍSICO - COMPONENTE: AIRE - IMPACTO: DETERIORO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 1. Establecer un cronograma de operación para los motores a fin de 
minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las fuentes de emisión; 

X   Se estableció un horario de 
trabajo de lunes a viernes de 
7:00am @ 3:00pm, y los sábados 
de 7:00am @ 12:00m 
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2. Brindar el mantenimiento adecuado del equipo, terrestre y marítimo, para 
maximizar la eficiencia de la combustión y minimizar la emisión de 
contaminantes, se deberá exigir constancia o registro de mantenimiento a los 
proveedores de equipos y subcontratistas de la obra. Se recomienda que la 
edad de este equipo no sobrepase los 10 años de estar en uso; 

X   Los equipos mantienen sus 
condiciones y características de 
fábrica. Adicional se realiza el 
mantenimiento preventivo, se 
evidencia a través de los reportes 
de mantenimiento. 

3. Adaptar a los filtros de los vehículos (terrestres y marítimos) y equipos 
diésel utilizados para la construcción (cuando aplique), un sistema de 
catalizadores de oxidación que reducirá las emisiones de CO, HC y partículas; 

X   Los equipos mantienen sus 
condiciones y características de 
fábrica. Adicional se realiza el 
mantenimiento preventivo, se 
evidencia a través de los reportes 
de mantenimiento. 

4. Contar con un sistema adecuado para la disposición de desechos y basura 
orgánica; 

X   Durante el recorrido dentro del 
proyecto se evidenciaron tanques 
para la disposición de la basura. 
Ver reporte fotográfico. 

5. No se incinerarán desperdicios en el sitio; X   Durante el recorrido dentro del 
proyecto no se evidencio residuo 
o rastro de quema de algún 
material o desecho. Adicional la 
empresa realizó capacitación 
sobre este tema en los frentes de 
trabajo. Ver reporte fotográfico. 

6. Los equipos de mezcla de materiales deberán estar herméticamente 
sellados; 

X   No se evidencia la utilización de 
equipos de mezcla de materiales. 

7. Los camiones que transporten materiales o desechos que puedan emitir 
polvo serán adecuadamente cubiertos con lonas; 

X   No se evidencia la utilización de 
equipos de mezcla de materiales. 

8. Se cubrirán y confinarán los materiales (cuando sea necesario 
almacenarlos en el área) para evitar el arrastre del mismo por la acción del 
viento y la lluvia.  

X   No se evidencia almacenamiento 
de materiales en campo. Ver 
reporte fotográfico. 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 1. Los motores de combustión, terrestres y marítimos, deberán contar con 
sistemas de escapes y filtros (cuando aplique) en buenas condiciones 
operativas; 

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

2. Se establecerá un horario para el uso de las facilidades del proyecto, en lo 
posible. 

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 
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3. El manejo de los desperdicios sólidos se realizará de la mejor manera.      NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

4. Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar el almacenamiento 
adecuado y la recolección periódica de la basura orgánica.  

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

5. Se dispondrá de un sistema de recolección de desechos en el atracadero.     NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

6. Todos los motores de las embarcaciones que sean de dos golpes, deben ser 
convertidos al de cuatro tiempos para reducir emisiones contaminantes a la 
atmósfera.  

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

7. No se deberán mantener encendidos los motores innecesariamente y se 
deberá moderar la velocidad en la navegación y en la maniobra. 

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

8. De ser necesario realizar un mantenimiento o reparación a los motores y 
embarcaciones, el mismo deberá de efectuarse de acuerdo a lo establecido en 
el Manual de Reglas y Regulaciones del atracadero que deberá ser elaborado 
por la empresa administradora del mismo. 

    

NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

 

MEDIO FÍSICO - COMPONENTE: AIRE - IMPACTO: OLORES MOLESTOS 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo de la flota vehicular 
y de las embarcaciones debidamente documentado, y exigir a los 
subcontratistas lo mismo; 

X   Los equipos terrestres mantienen 
sus condiciones y características 
de fábrica. Adicional se realiza el 
mantenimiento preventivo, se 
evidencia a través de los reportes 
de mantenimiento. No se están 
utilizando embarcaciones para 
los trabajos. 
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2. Todos los motores, terrestres y marítimos, serán mantenidos 
adecuadamente para maximizar la eficiencia de la combustión y minimizar la 
emisión de gases contaminantes que puedan generar olores molestos; 

X   Los equipos terrestres mantienen 
sus condiciones y características 
de fábrica. Adicional se realiza el 
mantenimiento preventivo, se 
evidencia a través de los reportes 
de mantenimiento. No se están 
utilizando embarcaciones para 
los trabajos. 

3. Dotar al personal, mientras dure la etapa de construcción, de servicios 
sanitarios portátiles, suministrar un inodoro portátil por cada 15 
trabajadores o menos; 

X   La empresa contratista y 
subcontratista suministra 
equipos de protección personal a 
los trabajadores. 

4. Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se 
limita a la remoción de los residuos y recarga química; limpieza y 
desinfección; y suministro de papel higiénico.  

X   Se evidenció el suministro de 
letrinas portátiles en el área del 
proyecto. 

5. El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana, dependiendo 
de las condiciones.  

X   Se adjunta comprobante de los 
servicios de limpieza de las 
letrinas portátiles 

6. Los inodoros se removerán al final del proyecto. Se deberá contratar una 
empresa formalmente establecida y autorizada para brindar dicho servicio, y 
llevar registros de las actividades de limpieza que realice y  

X   Se evidencia la contratación de la 
empresa PORTUCAN, S.A., como 
proveedora del servicio. 

7. Aplicar las medidas contempladas en el Programa de Manejo de Residuos, 
específicamente aquellas medidas orientadas en asegurar el cumplimiento de 
las regulaciones sobre el manejo de residuos y el depósito adecuado de los 
mismos.  

X   En los anexos se adjuntó los 
permisos emitidos por el MINSA, 
a los subcontratistas que 
suministran las letrinas, para 
poder ejercer la actividad. 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

1. Establecer un programa de mantenimiento preventivo de los equipos 
utilizados en trabajos de mantenimiento, debidamente documentado, y exigir 
a Contratistas y sub contratistas lo mismo; 

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

2. Todos los motores serán mantenidos adecuadamente para maximizar la 
eficiencia de la combustión y minimizar la emisión de gases contaminantes, 
cumpliendo con lo establecido en el Manual de Reglas y Regulaciones del 
atracadero que deberá ser elaborado por la empresa administradora del 
mismo; 

    

NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 
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3. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las fuentes de emisión 
de gases; 

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

4. Todos los motores de las embarcaciones que sean de dos golpes, deben ser 
convertidos al de cuatro tiempos para reducir emisiones contaminantes a la 
atmósfera y malos olores; 

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

5. No se deberán mantener encendidos los motores innecesariamente y se 
deberá moderar la velocidad en la navegación y en la maniobra. 

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

6. Distribuir baños a lo largo del atracadero, de manera tal que la máxima 
distancia a recorrer desde cualquier punto a uno de éstos no sobrepase los 
300 metro y  

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

7. Aplicar las medidas contempladas en el Programa de Manejo de Residuos, 
específicamente aquellas medidas orientadas en asegurar el cumplimiento de 
las regulaciones sobre el manejo de residuos y en el depósito adecuado de los 
mismos. 

    

NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

 

MEDIO FÍSICO - COMPONENTE: AIRE - IMPACTO: AUMENTO EN LOS NIVELES DE RUIDO 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

1. Siempre que se pueda, los trabajos de construcción deberán ser realizados 
en horarios diurnos; 

X   Todos los trabajos se realizan en 
horario de trabajo de lunes a 
viernes de 7:00am @ 3:00pm, y 
los sábados de 7:00am @ 12:00m 

2. Evitar el uso innecesario de bocinas y sirenas; X   Se evidencia señalética que ayude 
a regular  el  uso  innecesario  de 
bocinas, silbatos y/o sirenas. 

3. Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones y con sistemas de 
silenciadores adecuados, se deberá exigir constancia o registro de 
mantenimiento a los proveedores de equipos y subcontratistas de la obra; 

X   Los equipos terrestres mantienen 
sus condiciones y características 
de fábrica. Adicional se realiza el 
mantenimiento preventivo, se 
evidencia a través de los reportes 
de mantenimiento.  
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4. Los equipos estacionarios, productores de ruido, se mantendrán 
encendidos únicamente el periodo necesario; 

X   Se observó que los equipos 
estacionarios, productores de 
ruido, se mantienen encendidos 
únicamente cuando están 
operando 

5. El contratista deberá cumplir con todas las normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido 
aplicables a cualquier trabajo relativo al contrato. 

X   El equipo encargado del proyecto 
vela por el cumplimiento de todas 
las normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales en 
referencia a control de niveles de 
ruido aplicables a cualquier 
trabajo relativo al contrato. 

6. Dotar a los trabajadores de equipos adecuados de protección contra ruido X   El equipo de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente, indicaron que al 
personal expuesto a ruido se le 
suministra los equipos de 
protección auditiva, además se 
evidencia registro de 
capacitaciones sobre el uso de 
equipos de protección personal. 
Como a los operadores de los 
equipos pesados que laboran en 
el área del proyecto. 

7. Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85dBA, para un 
periodo de 8 horas (considerando el equipo de protección personal), se 
deberá limitar la exposición del personal mediante la limitación de la jornada 
de trabajo. El nivel máximo de exposición permisible en una jornada de 
trabajo de 8 horas, según el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, 
es de 115 dB(A) durante 7 minutos. 

X   Las mediciones de ruido 
demuestran niveles de ruido 
aceptables. 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 1. Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas y sirenas;     NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

2. Mantener todos los equipos que se utilicen en tareas de mantenimiento en 
buenas condiciones y con sistemas de silenciadores adecuados. Se deberán 
mantener registros de mantenimiento, y exigir lo mismo a subcontratistas; 

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 
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3. No se deberán mantener encendidos los motores innecesariamente y se 
deberá moderar la velocidad en la navegación y en la maniobra; 

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

4. Brindar un mantenimiento periódico a los motores y embarcaciones de 
acuerdo a lo establecido en el Manual de Reglas y Regulaciones del 
Atracadero que deberá elaborar la empresa administradora de la misma; 

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

5. Comunicar y coordinar oportunamente con receptores sensibles el 
desarrollo de alguna actividad que produzca altos niveles de ruido que sean 
requeridas y que pudiesen afectarlos; 

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

6. El ruido será mantenido a un mínimo en cualquier momento del día y 
ningún propietario operará algún tipo de equipo que produzca un sonido 
hacia el exterior de su embarcación entre las 6:00 de la tarde y las 8:00 de la 
mañana del día siguiente. 

    

NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

 

4.1.2.- PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA DE MAR  

 

MEDIO FÍSICO - COMPONENTE: AGUA - IMPACTO: DETERIORO DE LA CALIDAD DEL AGUA MARINA 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

1. Capacitar al personal en temas relacionados con derrames y accidentes con 
sustancias como el combustible o lubricantes;  

X   se adjunta evidencia de jornadas 
de capacitación 

2. Mantener el equipo que se esté utilizando, terrestre y marítimo, en buenas 
condiciones a fin de evitar fugas de combustible o lubricantes; 

X   Los equipos mantienen sus 
condiciones y características de 
fábrica. Adicional se realiza el 
mantenimiento preventivo, se 
evidencia a través de los reportes 
de mantenimiento. 

3. Remover cualquier derrame de combustible o hidrocarburo 
inmediatamente y disponerlo en sitios adecuados; 

X   Se mantiene plan de contingencia 
para este tipo de eventos 

4. Disponer de absorbentes de petróleo y barreras flotantes que eviten a 
corto plazo la dispersión de hidrocarburos en el agua. 

X   Se mantienen inventario de 
materiales en campo para este 
tipo de eventos 
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5. No verter aguas negras ni arrojar residuos sólidos al mar; X   Durante el recorrido dentro del 
proyecto no  se  evidencio  
residuo sólidos en el área del 
proyecto. 

6. Disponer de recipientes apropiados para almacenar de manera adecuada 
los residuos y desechos generados, incluyendo la basura orgánica; 

X   El proyecto cuenta con 
recipientes adecuados para los 
residuos y desechos generados, 
incluyendo la basura orgánica;  

7. Dotar al personal, mientras dure la etapa de construcción, de servicios 
sanitarios portátiles, suministrar un inodoro portátil por cada 15 
trabajadores o menos; 

X   La empresa contratista y 
subcontratista suministra  
equipos  de  protección personal 
a los trabajadores. 

8. Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se 
limita a la remoción de los residuos y recarga química; limpieza y 
desinfección; y suministro de papel higiénico. El servicio se realizará un 
mínimo de dos veces por semana, dependiendo de las condiciones. Los 
inodoros se removerán al final del proyecto. Se deberá contratar una 
empresa formalmente establecida y autorizada para brindar dicho servicio, y 
llevar registros de las actividades de limpieza que realice; 

X   Se evidenció el suministro de 
letrinas portátiles en el área del 
proyecto. Se adjunta 
comprobante de los servicios de 
limpieza de las letrinas portátiles. 
Se evidencia la contratación de la 
empresa PORTUCAN, S.A., como 
proveedora del servicio. En los 
anexos se adjuntó los permisos 
emitidos por el MINSA, a los 
subcontratistas que suministran 
las letrinas, para poder ejercer la 
actividad. 

9. Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como 
inspecciones visuales y monitoreos periódicos de la calidad del agua. 

X   Los equipos de salud e higiene del 
proyecto se mantienen activos 
verificando el cumplimiento y 
control con inspecciones visuales 
y monitoreos puntuales. 

10. Aplicar el Plan de Monitoreo de la calidad de las Aguas Marinas. X   Ver informe de los resultados de 
las pruebas físico, químico y 
bacteriológico. 
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O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 
1. El diseño del atracadero contemplará que las mareas y las corrientes 
contribuyan a la circulación de las aguas del atracadero. 

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

2. Incorporar la política de Atracadero Limpio al reglamento del atracadero e 
informar a todos los usuarios a través de folletos o notas de las mismas;  

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

3. Especificar en los contratos de los usuarios las consecuencias de no 
cumplir con las prácticas de Atracadero Limpia tales como: no verter basura 
al mar (incluyendo los restos de la pesca deportiva), no realizar descargas 
sanitarias en el área del atracadero, utilizar productos ambientalmente éticos 
(pinturas, anti-incrustante, disolventes, detergentes, etc.), entre otros;  

    

NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

4. Se prohíbe a los propietarios de embarcaciones o usuarios del atracadero 
efectuar tareas de mantenimiento de sus embarcaciones dentro de las 
instalaciones del atracadero, a no ser que sea estrictamente necesario y que 
cuente con la aprobación de la administración;  

    

NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

5. Los administradores del atracadero, realizarán los servicios de 
mantenimiento de sus equipos y vehículos en talleres fuera del área del 
proyecto;  

    
NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

6. La administración deberá solicitar periódicamente los registros de 
mantenimiento de las embarcaciones que atraquen;  

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

7. Colocar letreros y señalizaciones que muestren en donde se encuentran 
ubicados los sitios para la disposición de los desechos;  

    NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

 

4.1.3.- PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE SUELOS (FONDO MARINO) 

  

MEDIO FÍSICO - COMPONENTE: SUELO - IMPACTO: ALTERACIÓN DE LA GEOMORFOLOGÍA DEL FONDO MARINO 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

1. Reducir la afectación de este medio, considerando la aplicación de un 
estudio de condiciones locales y estabilidad del material. 

X   Se realizaron estudios 
geotécnicos del suelo en el área 
de trabajo y ubicación optima de 
fundaciones con el fin de 
minimizar las afectaciones a este 
medio. 
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4.1.4.- PROGRAMA SOCIOECONÓMICO 

 

MEDIO Socioeconómico - IMPACTO: INCREMENTO DE DESECHOS Y BASURA ORGÁNICA 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 Y
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

1. La basura doméstica e inorgánica generada en los centros de trabajo deberá 
ser eliminada de forma apropiada en los sitios establecidos para tal fin, 
aprobados debidamente por las autoridades competentes; 

X 

  

Se evidencia la colocación de 
recipientes para basura. 

2. Evitar la generación de residuos sólidos (es decir, reducción en la fuente); X   Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  

3. Disponer de sitios adecuados para la colocación de la basura y desechos 
generados, así como de tanques y recipientes para la disposición apropiada de 
los mismos; 

X   Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  
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4. Los recipientes o depósitos para residuos sólidos deberán ubicarse en las 
áreas de trabajo y centro de operaciones, para fomentar la disposición 
apropiada y no sobre el suelo o en el mar. Estos depósitos deberán estar 
distribuidos en estas áreas y etiquetarlos para plásticos, metales o cualquier 
otra categoría de materiales no biodegradables; 

X   Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  

5. El almacenamiento de residuos orgánicos deberá contar con recipientes 
provistos de tapa; en el caso de recipientes para el almacenamiento de 
residuos inertes, en función del tamaño del mismo, deberán tomarse medidas 
adecuadas que prevengan la acumulación de agua en su interior durante la 
temporada lluviosa; 

X   Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  

6. Recolectar los residuos sólidos periódicamente y trasladarlos en camiones 
con lona o malla, a un relleno sanitario; 

X   Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  
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7. Limpiar, de manera frecuente, el área donde se ha depositado la basura para 
evitar emanaciones desagradables; 

X   Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  

8. Capacitar a los obreros en el manejo de residuos sólidos; X   El personal recibe capacitaciones 
regularmente. 

9. Colocar sanitarios portátiles en el área de trabajo durante la etapa de 
construcción y darles mantenimiento periódico; 

X 
  

Se evidencia letrinas portátiles en 
el proyecto. 

10. Encontrar otros usos para los residuos (es decir, reutilización); 

X 

  

Los  recipientes  de  recolección  
de  los residuos domésticos 
generados por los empleados,  
cuentan  con  tapa  y  están 
debidamente señalizados. 
Para  el  manejo  de  los  residuos  
constructivos,  se  cuenta  con  los  
contenedores y  recipientes  de  
recolección  de materiales 
ferrosos.  

11. Aplicar prácticas de diseño medio ambiental de la industria como: 
utilización de materiales altamente reciclables, reducción de residuos en el 
sitio del atracadero, reducir la utilización y generación de sustancias tóxicas, 
realizar reutilización de materiales, entre otros y 

X 

  

Los equipos de salud e higiene del 
proyecto se mantienen activos 
verificando el cumplimiento y 
control con inspecciones visuales 
y monitoreos puntuales. 
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12. Para el manejo de desechos peligrosos (combustibles y aceites, entre 
otros), el Promotor y los subcontratistas deberán manejar todos los residuos 
peligrosos de manera ambientalmente segura. Todos los residuos peligrosos 
deberán ser recolectados y resguardados de manera apropiada en áreas de 
almacenamiento habilitadas especialmente para este tipo de residuos. La 
disposición final deberá ser realizada por gestores autorizados y se deberán 
llevar registros respecto al tipo y cantidad de desechos peligrosos entregados 
a cada gestor. Antes de transportar los residuos peligrosos para la disposición 
final o reciclado, el Promotor o prestador de servicios deberá embalar y 
etiquetar todos los residuos peligrosos de forma segura. 

X 

  

Se cuenta con un plan de 
contingencia en caso de una 
eventualidad 

 

MEDIO Socioeconómico - IMPACTO: GENERACIÓN DE EMPLEOS PERMANENTES Y TEMPORALES 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

1. Desarrollar un Plan de Contratación de Mano de Obra, que incluya la 
demanda de mano de obra calificada y no calificada, el tiempo de duración del 
empleo, y los requisitos que deberá cumplir el postulante para ser aceptado. 
Este plan debe ser informado a las autoridades, población local y grupos de 
interés; 

X   Se aportan copias de las 
notificaciones donde el Club 
instruye a sus contratista para la 
contratación de personal local en 
el proyecto  

2. Informar a través de los medios de comunicación, y directamente a los 
grupos de interés local, las oportunidades de empleo de mano de obra y 
asegurar la contratación de mano de obra local o cercana al área del proyecto 
siempre que cumpla con el perfil laboral necesario para la posición requerida; 

X   evidencia de publicación en 
mural informativo del Club de las 
apertura de plazas de en el 
proyecto  

3. Girar instrucciones al departamento de recursos humanos de la empresa 
promotora y constructora para que considere seriamente la contratación de 
personal local para un porcentaje de los trabajos en las etapas de construcción 
y operación del atracadero.  

X   Se aportan copias de las 
notificaciones donde el Club 
instruye a sus contratista para la 
contratación de personal local en 
el proyecto  

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 1. Contratar mano de obra local o cercana al área del proyecto siempre que 
cumpla con el perfil laboral necesario para la posición requerida, y 

X   NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 

2. Capacitar al personal contratado, especialmente para la fase de operación, 
en las diferentes actividades para las que se les contrate dentro del 
atracadero.  

X   NO SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN 
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4.1.5.- PROGRAMA PROTECCIÓN DE PATRIMONIO PAISAJÍSTICO 

 

MEDIO PATRIMONIO PAISAJÍSTICO - IMPACTO: ALTERACIÓN DEL PAISAJE NATURAL 

FASE MEDIDAS 
EJECUCIÓN 

OBSERVACIONES 
SI NO 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 Y
 O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

1. Emplear para las instalaciones del atracadero colores que armonicen con el 
ambiente y no generen contrastes visuales con el entorno marino;  

X   Se evidencia la utilización de 
colores oscuros en los materiales 
empleados en la construcción de 
la obra. Columnas y vigas en color 
negro, pasarelas en color madera, 
los del muelle en color gris. Ver 
reporte fotográfico en los anexos. 
No se encuentra en ejecución 
para la fase de Operación. 

2. Procurar que el atracadero se ubique en un nivel adecuado y seguro. X   Los estudios y diseños sustentan 
la ubicación adecuada y segura 
del atracadero. Como evidencia se 
aportan copia de los planos 
aprobados por ingeniería 
municipal de la ciudad de 
Panamá. No se encuentra en 
ejecución para la fase de 
Operación. 
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5.0.- ENTE RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

Ante los requerimientos de prevención, minimización y mitigación de los impactos ambientales identificados para este Proyecto, 

el Promotor será responsable de asegurar el cumplimiento del PMA. Para ello, la empresa promotora o el contratista deberá 

contar entre su personal con un Encargado Ambiental, quien será el responsable de lograr el cumplimiento a cabalidad de los 

programas. 

 

Las responsabilidades específicas del Encargado Ambiental del Proyecto de parte del Promotor serán:  

 Asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales establecidos en los Programas del PMA; 

 Garantizar que el PMA del Proyecto sea apropiadamente implementado y monitoreado; 

 Preparar informes periódicos durante la operación sobre el cumplimiento de disposiciones ambientales; y 

 Proporcionar informaciones a la MIAMBIENTE, AMP, ARAP, Municipio de Panamá y demás instituciones involucradas. 

 

Cronograma General de las Actividades del PMA 

Actividad  Inicio  Fin  Duración  Responsable Seguimiento 

Programa de Control de 
Calidad de Aire y Ruido  

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Programa de Control de la 
Calidad del Agua   

Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 
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Programa de Protección 
de Suelos  

Planificación  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Programa de Protección 
de los Recursos Biológicos 

Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Programa Socioeconómico  Planificación  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna   

No Aplica    Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Plan de Prevención de 
Riesgos   

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE, 
MITRADEL, 
Sindicato de 
trabajadores 

Plan de Contingencias   Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Plan de Educación 
Ambiental   

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Plan de Monitoreo y 
Seguimiento   

Construcción    Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 
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Informes  Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

Revisión del PMA  Fase de Diseño y 
Planificación 

Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 

 

5.0.- ENTE RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

Ante los requerimientos de prevención, minimización y mitigación de los impactos ambientales identificados para este Proyecto, 

el Promotor será responsable de asegurar el cumplimiento del PMA. Para ello, la empresa promotora o el contratista deberá 

contar entre su personal con un Encargado Ambiental, quien será el responsable de lograr el cumplimiento a cabalidad de los 

programas. 

 

Las responsabilidades específicas del Encargado Ambiental del Proyecto de parte del Promotor serán:  

 Asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales establecidos en los Programas del PMA; 

 Garantizar que el PMA del Proyecto sea apropiadamente implementado y monitoreado; 

 Preparar informes periódicos durante la operación sobre el cumplimiento de disposiciones ambientales; y 

 Proporcionar informaciones a la MIAMBIENTE, AMP, ARAP, Municipio de Panamá y demás instituciones involucradas. 
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Cronograma General de las Actividades del PMA 

Actividad  Inicio  Fin  Duración  Responsable Seguimiento 
% de 

Cumplimiento 

Programa de Control de 
Calidad de Aire y Ruido  

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa de Control de la 
Calidad del Agua   

Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa de Protección 
de Suelos  

Planificación  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa de Protección 
de los Recursos Biológicos 

Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa Socioeconómico  Planificación  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna   

No Aplica    Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Prevención de 
Riesgos   

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE, 
MITRADEL, 
Sindicato de 
trabajadores 

90% 
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Plan de Contingencias   Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Educación 
Ambiental 

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Monitoreo y 
Seguimiento 

Construcción    Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Informes  Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 80% 

Revisión del PMA  Fase de Diseño y 
Planificación 

Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 80% 

 

La responsabilidad fundamental de todas las medidas que se apliquen es del promotor del proyecto, los contratistas de la obra 

y cualquier subcontratista o proveedor de servicio adicional, que pueda ser utilizado en la ejecución de la obra. Esta 

responsabilidad es compartida y no exime a unos sobre otros quienes deberán hacer cumplir todas y cada una de las medidas 

aquí dispuestas. Durante la etapa de construcción, el promotor exigirá al contratista la recolección de la documentación relativa 

a la aplicación de las medidas de mitigación, la cual será archivada para su presentación en un informe de seguimiento cada 6 

meses, preparado por un consultor ambiental independiente, el cual será entregado al Ministerio de Ambiente. Se cumple con 

este aspecto. 
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6.0.- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, 

AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 
Para la elaboración del presente informe se solicitó promotor del proyecto, los respectivos 

permisos, comprobantes y documentos que evidencien la documentación de la tramitología 

y permisología obtenida a la fecha previo inicio de obras y durante el desarrollo de obras 

constructivas y la aplicación de medidas ambientales, durante el periodo comprendido entre 

el 20 OCTUBRE 2019 @ 19 AGOSTO 2019. 

 

Resultado del presente informe ambiental, determinamos que el nivel de cumplimiento 

ambiental es de 88%, un nivel alto, debido una buena gestión ambiental, la fortaleza obedece 

a que la gestión es llevada de forma ordenada y con capacitaciones constantes. 

 

Se recomienda que durante el siguiente semestre se apoye con logística y recurso de una 

gestión ambiental externa. Ya que los procesos constructivos se incrementarán con el inicio 

de las actividades propias de la construcción del proyecto. 

 

7.0.- GENERALES PARA EL PROMOTOR 

 

Basado en las disposiciones legales ambientales vigentes, regidas por El Ministerio de 

Ambiente, se presenta este informe sobre la aplicación y eficiencia de las medidas o prácticas 

ambientales que el promotor del proyecto debe haber realizado en el proceso de ejecución 

de la obra propuesta en función del cumplimiento de lo establecido en plan de manejo 

ambiental del Estudio de Impacto Ambiental categoría II correspondiente, para el periodo 

comprendido entre el 20 OCTUBRE 2019 @ 19 AGOSTO 2019. 

 

Además de establecer una relación entre causas y efectos encontrados sobre el área de 

influencia del mismo y la aplicabilidad efectiva de las correspondientes medidas de 

mitigación, sirve de herramienta al promotor del proyecto para la acción oportuna de las 

prácticas ambientales en el tiempo y el lugar adecuado, como también establece un 
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diagnóstico descriptivo sobre la situación ambiental que actualmente presenta el proyecto y 

su área de influencia. 

 

Por lo que se le recomienda al promotor del denominado proyecto CONSTRUCCIÓN DE 

ATRACADERO PARA USO PRIVADO DEL CLUB UNIÓN., obtener todos los permisos aplicables 

al desarrollo del proyecto durante el desarrollo de actividades ante las Autoridades 

Competentes y aplicar las medidas de mitigación establecidas en el EsIA y en la resolución 

aprobatoria del mismo a fin de disminuir los impactos causados por la ejecución de la obra 

en mención. 

 

Entre otras recomendaciones, también los exhortamos a tomar en cuenta: 

 El Promotor deberá cumplir con cronograma de las medidas ambientales propuestas 

y recomendadas en este documento durante el desarrollo de obras constructivas y 

actividades como parte integral del manejo del proyecto. Una vez inicie obras y/o 

actividades. 

 El Promotor debe contar con el personal y la logística para la implementación de las 

medidas de mitigación recomendadas durante el desarrollo de obras y actividades. 

 Basados en el listado de chequeo de campo según protocolo el nivel de eficiencia y 

aplicación de las prácticas ambientales se ejecutan. A la fecha el promotor se 

encuentra en el proceso de obtención de los permisos de construcción respectivos. 

 El Promotor cuenta con el anteproyecto aprobado por los Bomberos y el Municipio 

de Panamá. 

 El promotor deberá contar para el próximo informe de seguimiento ambiental con el 

permiso de construcción que permita el inicio de la obra. 
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8.0.- CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 

 

Actividad  Inicio  Fin  Duración  Responsable Seguimiento 
% de 

Cumplimiento 

Programa de Control de 
Calidad de Aire y Ruido  

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa de Control de la 
Calidad del Agua   

Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa de Protección 
de Suelos  

Planificación  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa de Protección 
de los Recursos Biológicos 

Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Programa Socioeconómico  Planificación  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna   

No Aplica    Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Prevención de 
Riesgos   

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE, 
MITRADEL, 
Sindicato de 
trabajadores 

90% 
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Plan de Contingencias   Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Educación 
Ambiental   

Construcción  Construcción  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Plan de Monitoreo y 
Seguimiento   

Construcción    Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 90% 

Informes  Construcción  Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 80% 

Revisión del PMA  Fase de Diseño y 
Planificación 

Operación  Hasta culminar la 
construcción 

Promotor, 
Contratista, 

Subcontratista 

MIAMBIENTE 80% 
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9.0.- LISTA DE CHEQUEO DE CAMPO BASADA EN LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN IA-171-2016, del 19 de octubre de 2016 

 

No. Medidas Correctoras 
Cumple 

Observaciones 
SI NO 

Artículo 4. 
Acápite a. 

Colocar, dentro del área del proyecto y antes 
de iniciar su ejecución en campo, un letrero 
en un lugar visible con el contenido 
establecido en formato adjunto en la 
resolución que lo aprueba 

X   Se cumple. (ver evidencias 
fotográficas) 

Artículo 4. 
Acápite b. 

Contar, previo inicio de construcción, con 
todos los permisos y las aprobaciones del 
diseño, cálculos necesarios del proyecto, por 
parte de las autoridades competentes 
incluyendo los permisos de uso de fondo de 
mar que otorga la Autoridad Marítima de 
Panamá. 

X   Se cuenta con permiso de 
construcción PC514-2019 
TPCP 8598  

Artículo 4. 
Acápite c. 

Presentará ante la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Metro, 
cada seis (6) meses, un informe sobre la 
implementación de las medidas de 
prevención y mitigación, en tres ejemplares 
originales impresos y una (1) copia en 
formato digital (CD). Este deberá ser 
elaborado por un profesional idóneo e 
independiente de EL PROMOTOR del 
proyecto  

X   Resolución de Aprobación (ver 
anexos). Se cumple con la 
presentación de informe de 
seguimiento ambiental a 
MiAmbiente - Metropolitana 

Artículo 4. 
Acápite d. 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional 
de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate. 

    Cumplimiento de las normas 
legales aplicables al proyecto. 
No se identificaron vestigios 
arqueológicos 

Artículo 5. ADVERTIR al promotor CLUB UNIÓN, S.A., 
que deberá presentar ante el Ministerio de 
Ambiente cualquier modificación, adición o 
cambio de las técnicas y/o medidas que no 
estén contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el fin de verificar si 
se precisa la aplicación de las normas 
establecidas para tales efectos en el Decreto 
Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 
de 5 de agosto de 2011. 

    Cumplimiento de las normas 
legales aplicables al proyecto 
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Artículo 6. ADVERTIR al promotor CLUB UNIÓN, S.A., 
que si durante la etapa de operación del 
Proyecto, decide desistir de manera 
definitiva del proyecto, obra o actividad, 
deberá comunicar por escrito al Ministerio 
de Ambiente dentro de un plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles previo a la fecha en 
que pretende iniciar la implementación de su 
Plan de Recuperación Ambiental y de 
Abandono. 

    Cumplimiento de las normas 
legales aplicables al proyecto 

Artículo 7. ADVERTIR al promotor CLUB UNIÓN, S.A., 
que si durante la fase de desarrollo y la 
operación del proyecto, provoca o causa 
algún daño al ambiente, se procederá con la 
investigación y sanción que corresponda, 
conforme a la Ley 41 del 01 de julio de 1998, 
sus reglamentos y normas complementarias. 

    Cumplimiento de las normas 
legales aplicables al proyecto 

 

10.0.- ANEXOS 

 

a. Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental Cat II para la Construcción de 

Atracadero para Uso Privado del Club Unión por el Ministerio de Ambiente mediante 

Resolución IA-171-2016. 

b. Evidencias fotográficas respecto a la colocación de letrero de aprobación de EsIA, de 

acuerdo a formato de MIAMBIENTE. 

c. Aprobación de la concesión de uso de Fondo de Mar y Playa otorgada por la Autoridad 

Marítima de Panamá mediante Contrato A-2001-18. 

d. Aprobación de anteproyecto por los Bomberos. 

e. Aprobación de anteproyecto por el Municipio de Panamá 

f. Solicitud de Aprobación de planos constructivos 

g. Permiso de construcción 

h.  Registro de limpieza de baños 

i. Registro de charlas semanales 

j. Planos constructivos aprobados 

k. Permiso Sanitario de Operación PORTUCAN 

l. Plan de Mantenimiento de Equipos y Listado de equipos  

m. Análisis de trabajo seguro. 

n. Comunicaciones que evidencian instrucción por parte del Club para contratación de 

mano de obra local en el proyecto. 



 

 

 EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

SEXTO INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL 
PERIODO: 20 ABRIL 2019 @ 19 AGOSTO 2019 

 
PROMOTOR 

CLUB UNIÓN, S.A. 
 

TÍTULO DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE ATRACADERO PARA USO PRIVADO DEL CLUB UNIÓN 

RESOLUCIÓN IA-171-2016, DEL 19 DE OCTUBRE DE 2016 
 

UBICACIÓN 
Calle Tomás Gabriel Duque Final, Paitilla, distrito y provincia de Panamá 

 

 
AUDITOR 

Ing. LUIS CARLOS RODRÍGUEZ MUÑOZ 
Registro de Auditor Ambiental No. DIPROCA-AA-006-2012 
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Evidencia de letrero ubicado en el acceso al proyecto y el letrero de aprobación del EsIA. 

 

 
Evidencia de letrinas portátiles en el proyecto. 
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 Evidencia fotográfica de los recipientes para recolección de basura. 

 

 

 

 
Evidencia de equipos en el proyecto. 
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Construcción de fundaciones 

 

 
Instalación de columnas 
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Instalación de vigas 

 

 
Instalación de losas. 
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Panamá, 15 de febrero de 2019

Licenciada
Irene Kavasila
Gerente de Recursos Humanos
CIub Unión S.A.

E. S. D,

Licenciada Kavasila:

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial saludo y deseos de éxitos en sus

delicadas funciones.

En atención del Proyecto GoNSTRUCCIÓN DE ATRACADERO PARA USO PRIVADO DEL
CLUB UNIÓN S.A. solicito sean informados los colaboradores, para que aquellos que estén
interesados en laborar en construcción y ejecución de este proyecto, puedan presentar su

hoja de vida, al Departamento de Recursos Humanos.

Agradeciendo de antemano la atención que Ie brinde a Ia presente.

CLUB UNÉN

I 5 FtB, 1019

RECIBIDO
RECURSOS HUMANOS

Atentamente;

Gereríte de Proyectos
Club Unión S.A.











 












